
REGISTRADA BAJO EL NC 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

ARTÍCULO 1. -  Ratifícase la intervención de la Comuna de Las 
Palmeras, departamento San Cristóbal, y las 

medidas dispuestas por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 1157 del 30 
de julio de 2024, a fin de normalizar la situación institucional 
subvertida actual del referido ente local, en virtud de las previsiones 
del artículo 108 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe y de 
los artículos 146, 147 y  concordantes de la Ley Orgánica de Comunas 
N° 2439. 

ARTÍCULO 2. -  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo 
2024 - Año del 300  Aniversario de la Reforma Constitucional de la República Argentina 

Número: DEC-2024-00001 683-APPSF-PE 

SANTA FE 
Jueves 19 de Septiembre del 2024 

Referencia: - 

VISTO: 

La aprobación de la Ley que antecede N° 14.281 efectuada por la H. 
Legislatura; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de 
Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos a quienes 
corresponde observarla y hacerla observar.- 

"2024—Año del 300  Aniversario de la Reforma Constitucional de la República Argentina" 
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